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Resumen: 

El objetivo de este Trabajo de Fin de Grado es estudiar el comportamiento del 

consumidor de alimentos ecológicos. Para ello, se procederá a analizar y comparar la 

situación del sector de este tipo de alimentos empezando con la definición de alimento 

ecológico, su regulación, una comparación de la producción y distribución en Europa, 

España y en las diferentes Comunidades Autónomas además de un análisis del mercado 

español. Seguidamente, se investigará el perfil del consumidor ecológico, analizando los 

factores que afectan a su decisión de compra y a la elección del punto de venta, así 

como un análisis del eCommerce de productos ecológicos. Por último, se realizará un 

estudio de mercado a través de un muestreo no probabilístico. 

Este estudio pretende demostrar que el comportamiento de compra del consumidor 

hacia los alimentos ecológicos ha variado. Para elaborar una serie de recomendaciones 

que lleven a entender más profundamente el comportamiento del consumidor y su 

posterior aplicación en los diferentes canales de venta. 

Abstract: 

The objective of this essay is to study the consumer behavior of organic food. 

Therefore, we will analyze and compare the situation of the organic food with its 

definition, its regulation, a comparison of production and distribution in Europe, Spain 

and the different Autonomous Communities and an analysis of the Spanish market. 

Straightaway, the ecological consumer profile will be investigated, analyzing the factors 

that affect their purchase decision and the decision of the point of sale, as well as an 

analysis of the eCommerce of ecological products. Finally, a market study will be 

carried out through non-probabilistic sampling. 

This study aims to demonstrate that consumer buying behavior towards organic food 

has varied. To elaborate a series of recommendations that lead to a deeper 

understanding of consumer behavior and its subsequent application in different sales 

channels.  
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS TRABAJO 
 

El comportamiento de compra del consumidor ecológico ha sufrido variaciones con el 

paso del tiempo, hoy en día, poco a poco, los alimentos ecológicos empiezan a hacerse 

un hueco en el mercado acercándose al consumidor. Las tiendas convencionales han 

instaurado zonas en sus retails destinadas exclusivamente a alimentos ecológicos y se 

está dando una proliferación de tiendas especializadas. Sin embargo, la capacidad de 

producción de alimentos ecológicos en España no es equitativa a su consumo, dándose 

lugar a una brecha entre el consumo y la producción. A su vez, la evolución del 

comportamiento del consumidor se está encontrando con una serie de impedimentos 

llamados barreras al consumo. Ha sido esa evolución en los puntos de venta, seguida de 

la curiosidad personal de la autora hacia la respuesta del consumidor a esas variaciones, 

la que le ha llevado a elegir este tema como su Trabajo de Fin de Grado, el saber si esos 

cambios han afectado al comportamiento de compra del consumidor y si es así, conocer 

el cómo. 

La importancia de este estudio radica en el creciente interés científico en los temas 

medio ambientales, en la también creciente preocupación por los consumidores hacia la 

conservación medioambiental, en la tendencia hacia la alimentación sana, y, 

remontándonos a la aparición del término marketing social (Kotler y Zaltman, 1971), el 

cual añade al marketing la responsabilidad social de la organización, nos centramos en 

lo que es conocido hoy en día como RSC (Responsabilidad Social Corporativa), siendo 

de vital importancia en el mundo empresarial. 

Además del interés mostrado por científicos, clientes y empresas; existe un segmento de 

consumidores que se convierten en potenciales debido a que aunque no consumen 

productos ecológicos, están especialmente preocupados por el medio ambiente y son 

respetuosos con el entorno. El estudio del comportamiento del consumidor en cuanto a 

alimentos ecológicos es de gran relevancia debido a la transcendencia de la posibilidad 

de encontrar una nueva tendencia en el comportamiento de compra del consumidor, 

pudiendo ser ésta estudiada con más profundidad una vez detectada y aplicada a la 

empresa en lo que a marketing respecta, pudiendo influir en el comportamiento de esos 

consumidores potenciales. 

Los objetivos del Trabajo de Fin de Grado se centran en un objetivo general, que 

consiste en encontrar variaciones en el comportamiento de compra del consumidor al 
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comparar los resultados obtenidos en las encuestas con los analizados a nivel nacional y 

encontrar una nueva tendencia en el comportamiento de compra del consumidor que dé 

pie a nuevas investigaciones. Demostrando con ello las competencias adquiridas a lo 

largo del Grado en Administración y Dirección de Empresa, concretamente en el área 

del Marketing e Investigación de mercados. 

Con el fin de alcanzar dicho objetivo principal, se establecen los siguientes objetivos: 

El primero está centrado en conocer el perfil del consumidor ecológico en función 

algunas variables sociodemográficas y estilos de vida. 

El segundo objetivo es establecer los factores que afectan al consumidor a la hora de 

elegir el tipo de establecimiento para realizar su compra y los factores que le influyen en 

la decisión de compra de los alimentos ecológicos. 

Como tercer objetivo, se plantea analizar la frecuencia de compra de productos 

ecológicos por parte del consumidor ecológico en el punto de venta y online, así como 

su preocupación por el medio ambiente. 

Para obtener todos estos datos, se procederá a realizar un estudio de mercado basado en 

realizar encuestas en diferentes tipos de establecimientos formando una muestra a partir 

de consumidores que vayan a adquirir productos ecológicos o se interesen en ellos, lo 

cual permita llevar a cabo la investigación.  

Además, dada la importancia que está ganando la compra de estos productos a través de 

internet, he considerado oportuno realizar un análisis de contenido de las páginas web 

que comercializan estos productos en Aragón. 

Con los resultados obtenidos se procederá a su análisis e interpretación para llegar a 

unas conclusiones, determinar sus limitaciones y establecer las implicaciones de este 

estudio. 
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2. SITUACIÓN DEL SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN ECOLÓGICA 
 

2.1. ¿Qué es un Alimento ecológico? 
 

Según el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, para determinar la 

definición de alimento ecológico hay que tener muy claro lo que es la agricultura 

ecológica ya que solo aquellos productos procedentes de ella, serán realmente un 

alimento ecológico; por lo que, tal y como enuncia el Ministerio: 

“La Agricultura Ecológica es un sistema de producción agraria y ganadera que 

prescinde de la utilización de sustancias químicas de síntesis, como pesticidas, 

fertilizantes y aditivos, con el objetivo de obtener alimentos naturales y con todas sus 

propiedades nutritivas y, a la vez, minimizar los efectos negativos sobre el Medio 

Ambiente. 

Ecológico = Biológico = Orgánico” 

Además de la definición, hay que tener muy en cuenta el etiquetado. En la etiqueta de 

los productos tiene que aparecer obligatoriamente el logotipo europeo, el lugar de 

obtención de las materias primas a la hora de realizar el producto y la descripción de los 

ingredientes ecológicos que componen el producto. Indicándose todo de una forma clara 

y visible. 

El logotipo que determina que ha sido obtenido el producto mediante la agricultura 

ecológica es el recogido en la Ilustración 1.  

Este logotipo está reconocido bajo el nombre 

de “Logotipo Comunitario”, se introdujo el 1 

de julio del 2010 y ya ha obtenido el 

reconocimiento de una cuarta parte de los 

ciudadanos de la UE. 

Con este logotipo, se certifica que al menos el 

95% de los ingredientes utilizados son 

ecológicos. Siendo obligatoria su utilización en productos envasados producidos en la 

Unión Europea, mientras que es voluntario en los productos no envasados, a granel o 

que provienen de otros países. También puede encontrarse en color negro. 

Ilustración 1: Logotipo Comunitario 
(2010) 
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Este logotipo tiene que ir acompañado del código numérico siguiente AB-CDE-999 

siendo:  

AB: el código ISO del país que lleva a cabo los controles. 

CDE: indica el método de producción, y que varía según el país. 

ECO 999: número de referencia del organismo o autoridad de control (asignado 

por la autoridad competente de cada estado o por la Comisión). 

En España además contamos con otra certificación usada por las autoridades y 

organismos de control públicos y privados, siendo un total de 31. Esta certificación 

varía ligeramente según la Comunidad Autónoma (Ilustración 2). 

Ilustración 2: Certificaciones Comunidades Autónomas españolas 

A nivel legal, el Ministerio y la Comunidad Europea consideran que ecológico, 

biológico y orgánico son sinónimos, aunque el mismo mercado los diferencia entre ellos 

con diferentes logotipos a la hora de comercializarlos. Cuando hablamos de ecológico 

tenemos que pensar en la defensa y protección del medio ambiente en todas las fases de 

crecimiento y producción; en el caso de biológico, se indica que no contienen ningún 

elemento alterado genéticamente en ningún laboratorio en su proceso de producción; y 

en los alimentos orgánicos es similar a los Bio, pero referente a que el alimento no ha 

tenido ninguna alteración química con pesticidas, fertilizantes o similares. Éstos últimos 

son los más considerados en la salud ya que evitan problemas de intolerancia y alergia 

con productos químicos. 

Todos estos tienen similitudes, pero si tenemos que comparar, los más puros son los 

ecológicos, ya que contienen los elementos de los productos biológicos y orgánicos. Por 

lo que puede encontrarse diferencias mínimas entre estas definiciones. 
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2.2. Regulación del sector 
 

En los últimos años, la demanda de productos ecológicos ha ido en aumento, creando 

así un nuevo mercado para los productos agrarios con un precio más elevado y un uso 

menos intensivo de la tierra. Consiguiendo acercarse al punto de equilibrio entre la 

oferta y demanda de los productos agrarios protegiendo el medio ambiente y 

cerciorándose de la continuidad del espacio rural. Desde el punto de vista comercial, 

para garantizar una total transparencia hacia el consumidor de los alimentos finales han 

sido necesarios el establecimiento de unos reglamentos y controles en todas las fases en 

lo respectivo a la producción, cultivo, etiquetado y consumo de los alimentos 

ecológicos. El sistema de control también se aplicará a las importaciones de productos 

procedentes de la Unión Europea. 

La estructura normativa es compleja, amplia y aún se sigue trabajando para 

homogeneizar el sistema de etiquetado y las certificaciones. Desde el año 1991, las 

principales Normativas existentes con respecto a la producción, distribución y consumo 

de alimentos ecológicos se recogen en los siguientes Reglamentos:  

Tabla 1: Reglamentos referentes a productos ecológicos 

Fuente: Elaboración propia 

El Reglamento CEE 2092/91 recoge en el Artículo 1 el ámbito de aplicación a 

productos que vayan a llevar indicaciones haciendo referencia a haber sido elaborados 

mediante métodos de producción y control ecológicos. Una vez clasificados los 

productos que podrán llevar esas indicaciones, el reglamento nos muestra cómo 

plasmarlas en el etiquetado o publicidad del producto, estableciendo unos requisitos 

para ello: al menos el 95% de los ingredientes de origen agrario del producto tienen que 

haber sido obtenidos según las normas de producción recogidas en el Artículo 6 del 

reglamento. Los productos e ingredientes no pueden ser sometidos a modificaciones 

genéticas ni derivados de éstos; además, el producto tiene que haber pasado las medidas 

de control establecidas en los artículos 8 y 9 y el etiquetado tiene que hacer referencia al 

Reglamento CEE 2092/91 Reglamento (CE) 1254/2008 

Reglamento CEE 1257/99 Reglamento (CE) 710/2009 

Reglamento CEE 1804/99 Reglamento (CE) 1235/2008 

Reglamento (CE) 834/2007 Reglamento (CE) 537/2009 

Reglamento (CE) 967/2008 Reglamento (CE) 673/2016 

Reglamento (CE) 889/2008  

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
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nombre y/o número de código de la autoridad u organismo de control del que dependa 

el productor. 

En el Artículo 6, las normas de producción nos explican los cumplimientos que se 

deben llevar a cabo, indicando los productos que se podrán utilizar en la producción, el 

tipo de semillas o material de reproducción adecuado y los requisitos que éstos deben 

cumplir. 

Respecto al Sistema de control anteriormente mencionado, los artículos 8 y 9, recogen 

los requisitos y procedimientos que deben llevar a cabo los operadores y los Estados 

miembros. 

Según la definición recogida en la normativa, un operador es, “La persona física o 

jurídica que produzca, elabore o importe de terceros países los productos 

contemplados en el artículo 1 con vistas a su comercialización, o que comercialice 

dichos productos”. 

El sistema de control, incluye una indicación de conformidad en 

el Artículo 10, que recoge aquellos productos que lleven el 

logotipo mostrado en la Ilustración 3, el cual, indica que el 

producto es conforme con el régimen de control. Este logotipo 

es el mismo en los diferentes países de la Unión Europea, 

modificándose únicamente la frase “Agricultura ecológica” en 

los respectivos idiomas. Además, éste artículo hace referencia al 

correcto uso que se le ha de dar al logotipo para garantizar la seguridad del consumidor 

ante un posible uso en publicidad o información engañosa que dé un erróneo mayor 

valor al llevarlo en su etiquetado.  

Por último, también recoge las indicaciones y requerimientos que hay que tener en 

cuenta a la hora de realizar importaciones de países de terceros, los procedimientos que 

deben realizar los países miembros sobre la libre circulación en la Comunidad con 

relación a las normas establecidas en dichos casos. Además, indica las formas de 

actuación de la Comisión, (la cual esta asistida por un Comité formado por los Estados 

miembros), el Comité y los Estamos miembros. 

El Reglamento CEE 1257/99 establece un marco de ayudas comunitarias para 

promover el desarrollo rural sostenible en las regiones menos desarrolladas. Todo ello 

con varios objetivos de mejora de la estructura en las explotaciones agrarias, de la 

introducción de nuevas tecnologías, del objetivo de mejorar la calidad de los productos, 

el desarrollo de la actividad económica de la región y la creación de puestos de trabajo, 

Ilustración 3: Logotipo 
Comunitario (2008) 
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entre otros de los muchos recogidos en el Artículo 2. Las inversiones se realizan según 

unos requisitos establecidos y variarán según el límite establecido por cada Estado 

miembro. 

También se promueve la empleabilidad joven y se invierte en formación para preparar a 

los agricultores y a las personas que realicen actividades forestales en materia de gestión 

y conservación del medio ambiente. A su vez, se tiene en cuenta a los más mayores, con 

ayudas para el cese de la actividad agraria, siempre y cuando se siga las pautas 

establecidas dentro del Artículo 11. 

En cuanto a agricultura ecológica, el Artículo 29 y 30, recoge una ayuda a la silvicultura 

cuyos objetivos es aumentar el valor económico, ecológico o social de los bosques. El 

siguiente artículo que recoge medidas ecológicas es el 32, en donde señala que a los 

beneficiarios que garanticen una función ecológica y protectora de los bosques de forma 

duradera se les efectuarán unos pagos con el fin de mantener y mejorar esa estabilidad 

ecológica de los bosques. 

Éste reglamento recoge más ayudas para el desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo 

de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA),  las cuales no van a ser nombradas 

debido a que no hacen referencia a la agricultura ecológica. 

El Reglamento CEE 1804/99 completa el Reglamento (CEE) 2092/91 incluyendo las 

producciones animales ecológicas, sustituyendo el texto del Artículo 1, 2, 3, añadiendo 

apartados y sustituyendo y modificando párrafos de otros Artículos; siempre en 

referencia a los productos de animales ecológicos a los que se les aplicará la regulación 

y las indicaciones que deben seguir para ello, la regulación respecto al etiquetado o 

publicidad, el uso de organismos modificados genéticamente y derivados y la 

regulación respecto a los controles de la producción de estos alimentos. 

El Reglamento (CE) 834/2007 es el nuevo Reglamento de la UE para la Agricultura y 

Alimentación Ecológica, en donde se establece los objetivos y principios para el 

desarrollo de las etapas de producción y las normas de producción que han de seguir las 

explotaciones de acuerdo a los requisitos de las producciones ecológicas, ya sean 

ganaderas o agrarias, recogidos en el Reglamento CEE 2092/91 ampliando su 

contenido a partir de los diferentes tipos de producción existentes e indicando las 

indicaciones y requisitos para cada uno de ellos. También están recogidos los productos 

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
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y sustancias autorizados para su uso en una lista en el Artículo 16. Además de las 

normas a las que han de adherirse las explotaciones que quieran convertirse en 

explotaciones ecológicas, las referentes a la producción de alimentos y piensos 

transformados y levadura ecológica. También hace referencia más ampliamente al 

etiquetado, al régimen de control, y a los intercambios comerciales con terceros países. 

En el Reglamento (CE) 967/2008 se recogen modificaciones sobre la producción y 

etiquetado de los productos ecológicos referentes al Reglamento (CE) 834/2007. 

Añadiendo el uso del logotipo comunitario (Ilustración 1), nombrado en el apartado 

anterior. 

El Reglamento de la UE para la Agricultura y Alimentación Ecológica del 2007 es 

derogado en varios de sus artículos por el Reglamento (CE) 889/2008, el cuál recoge 

nuevamente las normas de producción, etiquetado y control. Y éste será modificado,  

nuevamente, por el Reglamento (CE) 673/2016, concretamente, el Anexo II-

Plaguicidas, eliminando los productos y sustancias que se habían autorizado. 

En los reglamentos posteriores, siguiendo el orden citado en la Tabla 1, durante los 

siguientes años se han realizado diferentes actualizaciones, siempre teniendo como base 

el Reglamento de la UE publicado en 2007. Se establecen disposiciones sobre 

producción, etiquetado y control de los productos ecológicos (Reglamento (CE) 

1254/2008), respecto a la fijación de disposiciones a la aplicación de la producción 

ecológica en cuanto a la acuicultura o acuacultura y de algas marinas (Reglamento 

(CE) 710/2009), y en referencia a la disposición de aplicación a las importaciones 

procedentes de terceros países nos encontramos con el Reglamento (CE) 1235/2008. Y 

por último, el Reglamento (CE) 537/2009 que añade países a la lista de terceros, 

viéndose modificado el Reglamento (CE) 1235/2008. 

Una vez analizadas las principales normativas españolas, comparando con la Unión 

Europea, ésta lleva a cabo un sistema de control de la producción, transformación e 

importación de los productos ecológicos elaborados dentro de sus fronteras recogido en 

el “Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo: El sistema de control de los 

productos ecológicos” (2012), estableciendo que si los productos no son de procedencia 

europea, se aceptarán como ecológicos siempre que la producción y control de éstos 

hayan sido similares a los establecidos en el reglamento europeo, el cual está 

implantado también en España como ya se ha visto anteriormente según el Reglamento 

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
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(CE) 834/2007. Además, el reglamento español añade algunas variaciones: Su control, 

se lleva a cabo por cada una de las Comunidades Autónomas a través de Consejos o 

Comités de Agricultura Ecológica que son dependientes de organismos públicos; por 

otro lado, las Comunidades Autónomas de Andalucía y Castilla La Mancha han acudido 

a organismos privados y en el caso de Aragón, hay asignados tanto organismos privados 

como públicos, pero los requisitos a cumplir son los mismos: estar inscrito en el 

Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos Agroalimentario y estar 

acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), o estar en proceso de 

recibir dicha acreditación.  

En Aragón, la agricultura ecológica está organizada a través del Comité Aragonés de 

Agricultura Ecológica (CAAE), que fue creada el 20 de abril de 1995 y está regulada 

por el Decreto 78/2014, del 13 de mayo. 

En Europa, los mecanismos de control son variados. Se da  un predominio del 

mecanismo privado en la mayor parte de los países miembros, seguido de un 

mecanismo público en Holanda, Dinamarca, Lituania, Estonia y Finlandia. Por otro 

lado, los mecanismos mixtos sólo se encuentran en Polonia y España (ANEXO 1). 

España además se ha convertido en el país con mayor superficie de la UE dedicada a la 

producción ecológica, alcanzando un record histórico en 2015 con 1.968.570 hectáreas 

según el informe del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente (MAPAMA) titulado “Agricultura Ecológica Estadísticas 2015” (2016). El 

consumo nacional también ha aumentado en un 24,8% en ese mismo año
1
, aunque el 

75% de la producción se acaba exportando.  

Se procederá a tratar este tema en profundidad más adelante. 

2.3. Producción y distribución de alimentos ecológicos en España VS Europa 

y resto del mundo 
 

En este apartado, se va a desarrollar los temas de hectáreas, producción y distribución 

de los alimentos ecológicos, comparando España a nivel Europa y mundial y un 

segundo punto de vista más centrado en España, haciendo comparativas de las 

Comunidades Autónomas centrando la atención en Aragón. 

                                                           
1
 ANEXO 2: Estadísticas de la producción ecológica mundial y europea. 

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
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Como se ha comentado al final del anterior apartado del trabajo, España es el mayor 

país de la Unión Europea en hectáreas de superficie para la producción ecológica. Si lo 

comparamos a nivel mundial, España se encuentra dentro de los cinco países con más 

hectáreas ecológicas, los cuales, en su conjunto, representan el 74% mundial; más 

concretamente, España se encuentra en cuarto lugar por delante de China y por detrás de 

Estados Unidos (Ver Tabla 2). 

Tabla 2: Top 10 países respecto a hectáreas de producción ecológica 

 

Si lo analizamos a nivel europeo con el resto del mundo
2
, Oceanía está en cabeza con 

22,8 millones de hectáreas, seguido por Europa con 12,7 millones, Latino América (6,7 

millones de hectáreas), Asia (casi 4 millones de hectáreas), América del norte (casi 3 

millones de hectáreas) y África (1,7 millones de hectáreas). Teniendo así Oceanía el 

45% de la superficie de agricultura ecológica global (Ver Tabla 3). 

Europa, está en constante crecimiento y tiene un cuarto de las hectáreas de producción 

ecológica, seguido por el 13% que posee Latino América.  

Tabla 3: Hectáreas de producción ecológica por regiones 

 

                                                           
2
 ANEXO 3: Hectáreas de producción ecológica por país a nivel mundial en 2015. 
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La evolución global de hectáreas para este tipo de producción la podemos analizar a 

partir del año 2007 respecto a los diferentes continentes (Tabla 4), percibiendo 

diferentes variaciones. África y Europa han seguido una evolución creciente durante los 

nueve años analizados, por otro lado, Latino América y América del Norte han 

aumentado sus hectáreas en los primeros años analizados mientras que en los últimos se 

han mantenido constantes, mientras que en Oceanía se muestra esa tendencia inversa. 

Por último, Asia, no sigue una evolución constante a lo largo de los años. 

Tabla 4: Evolución anual del número de hectáreas de producción geográfica por regiones 

 

Centrándonos en los últimos datos obtenidos en 2015, este tipo de hectáreas aumentaron 

en todas las regiones excepto en Latino América. Destacando, notablemente, el mayor 

aumento entre todos los países, el de Oceanía (más de un 23,2%, lo que equivale a más 

de 4,3 millones de hectáreas). Por otro lado, en Latino América decrece en un 1,3%. 

Tabla 5: Top 10 países con mayor crecimiento de hectáreas ecológicas en 2015 
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Tabla 7: Distribución de las ventas de 
alimentos ecológicos globalmente 

Siguiendo con datos del año 2015, podemos destacar los diez países que más crecieron 

en hectáreas ecológicas, entre los que se encuentra España en cuarto lugar con un 

aumento de 258.095 hectáreas; seguido por Francia con 256.483 hectáreas y por detrás 

de India con 460.000 hectáreas (Ver Tabla 5). 

Haciendo una comparativa a nivel hectáreas en países de Europa entre los años 2013,      

2014 y 2015 podemos ver claramente cómo destaca España durante esos tres años en 

comparación con los demás países miembros, seguido por Francia e Italia muy 

igualados entre ellos
3
. Destacar que en el tránsito del  año 2014 al 2015, España redujo 

sus hectáreas en 70.000. 

Sin embargo, si hablamos de 

productores, España no está entre los 

10 primeros. En el mundo hay 2,4 

millones de productores ecológicos, de 

los cuales, tres cuartas partes de éstos 

se encuentran en Asia, África y Latino 

América. En el transcurso del año 

2014 al 2015 también ha habido un 

aumento de éstos, en más de 160.000 

(más de un 7%). Siendo en 2015, la distribución de productores ecológicos por países es 

la que se destaca en la Tabla 6. 

Por otro lado, cuando hablamos de la distribución de las ventas de los alimentos 

ecológicos (Tabla 7), España no tiene un papel considerable en él. Hablando de cifras 

más generales, Europa ocupa el segundo puesto 

con un 39% del mercado, encabezado por 

América del Norte con un 51% de éste. 

Dentro del mercado europeo, Alemania y Francia 

se encuentran en segundo y tercer puesto 

respectivamente de los diez países con el mayor 

mercado de alimentos ecológicos. 

                                                           
3
 ANEXO 3: Hectáreas de producción ecológica por país en 2015. 

Tabla 6: Mayores productores ecológicos globales 
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Por último, vamos a tratar el tema dentro del mercado español, centrándonos en la 

comparativa de Aragón con las demás Comunidades Autónomas en lo referente a 

hectáreas, producción y distribución de los alimentos ecológicos en el año 2015. 

Podemos apreciar en la Tabla 8 las diferentes Comunidades Autónomas y las hectáreas 

según el estado de éstas, desde que empieza su proceso para calificarse la zona en 

ecológica hasta que se certifica como tal.  

Andalucía encabeza con un 51,36% del total, seguida de Castilla La Mancha (18,5%) y 

Cataluña (7,21%), estando Aragón en séptimo lugar. La característica fundamental de la 

producción española de este tipo de alimento es la diversidad, no sólo de los diferentes 

climas que recorren la península e islas, sino también la cultura y sistemas de 

producción existentes. Estando, la producción ecológica, presente en todas las 

comunidades Autónomas
4
. 

Por provincias de Aragón, Zaragoza estaría en primer lugar con un 65,29% del total de 

superficie de esta comunidad, seguido por Teruel con un 24,79%. 

Como dato del año 2016, las hectáreas de la comunidad aragonesa han aumentado a 

53.585 según los datos del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica y se espera que 

siga en aumento debido a las ayudas recibidas y al apoyo del Ayuntamiento de Zaragoza 

                                                           
4
 Hectáreas destinadas a la producción ecológica por Provincia: ANEXO 5. 

Tabla 8: Hectáreas destinadas a la agricultura ecológica por Comunidades Autónomas 

Fuente: Mapama (2016) 
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en la homologación de nuevas hectáreas con características ecológicas. 

Por último, analizaremos la comparativa del total de superficie agraria, general y 

ecológica. En la Tabla 9 podemos apreciar que aunque estamos en el primer puesto de 

superficie ecológica de Europa, el porcentaje de ésta superficie es muy reducido 

comparado con el total de tierras de cultivo que tiene España, lo cual da lugar a un 

margen de incremento considerable. 

Tabla 9: Comparativa superficies total y ecológica en España 

 

2.4. Mercado español de la alimentación ecológica 
 

El mercado español de alimentación ecológica está en continuo crecimiento, llegando 

casi a los 1.500 millones de euros en el año 2015, un 24,5% más que en el año anterior 

(un 1,5% del gasto total en alimentos). Podemos contemplar su evolución desde 2011 en 

la Ilustración 4. 

Comparando con el gasto en millones de euros en productos generales, podemos ver 

claramente lo que supone este gasto del total además de su evolución entre años. 

Ilustración 4: Evolución del consumo de alimento ecológico y general 
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Apreciando que el gasto en alimentos generales ha visto reducido su gasto durante 

varios años, en especial en el 2014, sin embargo, el consumo de alimentos ecológicos ha 

ido en aumento todos los años, independientemente de la crisis económica sufrida en el 

país, y es en el 2014 donde tiene su segundo mayor aumento del gasto. 

Esto es debido a diferentes factores que han hecho que el consumidor modifique su 

decisión de compra. Entre ellos se encuentra el aumento por parte del consumidor 

convencional del conocimiento 

e interés en los productos 

ecológicos y el aumento de 

establecimientos con productos 

alimenticios ha llevado a 

aumentar la proximidad de estos 

productos a este tipo de 

consumidor. A su vez, el surtido 

cada vez es más amplio y 

variado, lo cual, mezclado con 

las técnicas de marketing, la 

concienciación de la sociedad 

por la salud y el saber cuidarse y la conservación del medio ambiente, hace que la 

demanda de este tipo de alimentos aumente.  

Si observamos la distribución del consumo del 2015 por Comunidades Autónomas 

(Ilustración 5), podemos apreciar una clara diferencia de gastos según las comunidades, 

siendo Cataluña, Madrid y Valencia las líderes, respectivamente, en este tipo de 

consumo. Una de las causas de esta diferencia entre comunidades es debido al turismo, 

ya que el cliente internacional está mucho más concienciado y es un mayor consumidor 

de estos tipos de productos. 

Sin embargo, la previsión del gasto en el consumo de alimentos ecológicos se espera 

que siga en aumento debido a la cada vez mayor concienciación e información de los 

consumidores españoles, ya que los consumidores ecológicos españoles aún son un 

nicho muy reducido, lo que promueve las perspectivas de ese gran potencial de 

crecimiento por explotar en un futuro no muy lejano. Las cifras respaldan esas 

Fuente: EcoLogical.bio (2016) 

Ilustración 5: Reparto del consumo ecológico por CCAA 
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previsiones, en el periodo 2011-2015, el gasto per cápita de los consumidores en este 

tipo de alimentos pasó de ser negativo a crecer hasta un 56,6%. 

3. PERFIL DEL CONSUMIDOR ECOLÓGICO 
 

A continuación, vamos a proceder a centrarnos en el consumidor de alimentos 

ecológicos, clasificándolo y analizando los diferentes perfiles y gustos. En este 

apartado, el análisis será a nivel de España para, posteriormente, poder comparar estos 

datos con los obtenidos en el estudio de mercado realizado a nivel Zaragoza capital. El 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente realizó unas encuestas en 

2011 en colaboración con la empresa de investigación GFK y en 2014 fue repetida con 

la misma metodología, lo cual nos va a permitir hacer una comparación de la evolución 

de los datos de los productos ecológicos. Tal y como podemos apreciar en la Tabla 10, 

Siendo la columna gris los productos ecológicos en el año 2011 y las verdes los datos 

referidos al estudio realizado en 2014; en el periodo de tres años, la media de edad que 

mayoritariamente adquiere productos alimenticios ecológicos ha variado. En 2011 era la 

población de menos de 35 años los que más consumían estos alimentos (un 35%), pero 

en 2014, éstos han reducido su consumo (a un 26%) y el rango de 45 a 54 años lo ha 

aumentado (hasta un 26%), siendo estos dos rangos de edad los que más consumen 

alimentos de origen ecológico.  

Fuente: Mapama (2014) 

Tabla 10: Evolución de la adquisición de productos ecológicos y no ecológicos por sexo y 
edad. 
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Respecto a su distribución geográfica
5
, en el 2011, había una clara diferencia entre la 

zona del noroeste de la península, pero con el paso de los años, se ha visto 

homogeneizado su consumo, concentrándose en las ciudades de entre 10.000 y 50.000 

habitantes el 25% del gasto en alimentos ecológicos. 

Según el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la empresa 

GFK, los factores clave en el consumo de este tipo de alimentos son la ocupación, el 

consumo, el número de personas en el hogar y la clase social
6
. Siendo las personas de  

clase media los mayores consumidores de este tipo de alimentos concentrando el 46% 

del gasto, y los estudios que suelen tener los mayores consumidores son los de segundo 

grado, lo que corresponde a un FP I y II, Bachiller, BUP, 3º y 4º de la ESO, COU, 

PREU.  

En cuanto a la composición del hogar, los mayores consumidores son los hogares con 

hijos (suman un 67%), los cuales, los podemos clasificar según la edad de los hijos, si 

son mayores o menores de 12 años, siendo los hogares con hijos mayores de 12 años los 

mayores consumidores, con un 7% más (un 42%).Destacando que las personas que 

trabajan actualmente corresponden al 60% del total de los encuestados que consumen 

este tipo de alimentos. 

Las tendencias generales de los consumidores de alimentos ecológicos hacen referencia 

a su preferencia de que estos productos sean locales, cultivados cerca de su residencia y, 

generalmente, se fían poco de las marcas. Suelen ser personas que se comprometen con 

el medio ambiente reciclando, informándose de este tipo de temas, que reducen el uso 

del transporte privado y no lo hacen por mera tendencia y el estar a la moda, sino que 

leen las etiquetas cuidadosamente para saber su contenido y saben diferenciar si un 

alimento es ecológico o no. La frecuencia con la que consumen alimentos ecológicos 

está en dos o tres veces a la semana, aunque el porcentaje de los que consumen 

diariamente se está viendo aumentado con el transcurso de los años y la concienciación 

de las personas sobre este tipo de alimentación. 

La mayoría de estos consumidores inician sus hábitos de consumo de alimentos 

ecológicos con vegetales (37%) y fruta (32%).  

                                                           
5
 Distribución geográfica consumo productos ecológicos: ANEXO 6. 

6
 Los factores clave nombrados son a partir de los cuales se desarrollará la encuesta (ANEXO 8) para su 

posterior comparación. 
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Para segmentar el tipo de consumidor, en Ministerio establece cuatro grupos según las 

actitudes de la población: Ecologista, Desimplicado, Convencido y Preocupados por la 

salud (ANEXO 7). 

El ecologista se caracteriza por su preocupación por el medio ambiente, lo que le lleva a 

desarrollar preocupación hacia el problema medioambiental, implicándose en éste y en 

la búsqueda de información para convertir sus acciones cotidianas en acciones 

responsables con el medio ambiente. Este grupo representa un 27% del total de 

consumidores ecológicos en 2014, que comparándolo con los datos del 2011, ha 

aumentado un 6%. 

El grupo denominado los Convencidos, son el grupo mayoritario con un 31%, aunque 

comparado con datos del 2011, ha disminuido un 1%. No solo se preocupan por el 

medio ambiente y consumen alimentos ecológicos, sino que lo hacen diariamente. 

Por el contrario, el grupo Desimplicado consume este tipo de alimentos debido a que es 

tendencia o moda. Su actitud hacia el cuidado y preocupación del medio ambiente es 

mínimo o inexistente y comparado con los otros tres grupos son los que menos se 

preocupan por llevar un estilo de vida saludable. Representan un 23% del total, 

habiéndose reducido un 6% desde 2011. 

Por último, tenemos los Preocupados por la Salud, quienes representan un porcentaje 

menor que el grupo anterior, un 19%, habiéndose también reducido respecto al año 

2011, pero en menor cantidad un 2%. Este grupo se caracteriza por no implicarse en 

acciones para cuidar el medio ambiente, sino que su interés se centra en la salud. 

3.1. Proceso de decisión de compra del consumidor ecológico 
 

A continuación, vamos a analizar los factores que afectan a la decisión de compra de un 

consumidor ecológico en comparación con el consumidor convencional. 

Empezaremos analizando los principales factores por los que los consumidores eligen el 

establecimiento en el que van a realizar la compra recogidos todos ellos en la Tabla 11. 
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De entre todos esos factores, los principales que afectan directamente sobre esa 

decisión, son tres: la calidad del producto ofertado, la proximidad y los precios. Si los 

analizamos en profundidad, podemos ver que a lo largo de los años han sufrido 

variaciones a la baja y al alta. La calidad de los productos ha oscilado de entre 54% y 

67%, la proximidad, entre un 40% y casi un 57%, mientras que los precios, entre un 

34% y un 62%; siendo este último el que más oscilaciones anuales ha sufrido 

debiéndose a la sensibilidad del consumidor en la variación de los precios. 

También comentar que la variedad de productos y las buenas ofertas tienen una 

importancia similar, aunque menor de la que recibe la atención al cliente. En los últimos 

años, las buenas ofertas han ido perdiendo importancia. 

Respecto a los años anteriores, los factores que más relevancia han tenido a la hora de 

elegir el establecimiento han sido: la calidad de los productos, la proximidad, la 

variedad de productos ofertados, las buenas ofertas, la rapidez de compra, que el 

establecimiento tenga un parking y por último, la posesión del establecimiento de una 

marca propia. 

Una vez analizado los factores que afectan a la elección del establecimiento, vamos a 

proceder a centrarnos en las razones que llevan al consumidor a realizar la compra de 

productos ecológicos, comparándolo con lo que lleva al consumidor convencional a 

realizar la compra. 

Las principales razones por las que los consumidores ecológicos compran alimentos 

ecológicos es debido al cuidado de la salud ya que este tipo de productos no contienen 

Tabla 11: Principales elementos de elección para el consumidor 
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sustancias nocivas, también dan importancia al sabor y calidad del producto y el origen 

autónomo o local de ese tipo de alimentos. Normalmente, acuden a puntos de venta 

especializados aunque, no siempre encuentran todo tipo de alimentos para completar su 

lista de la compra, por lo que tienen que acudir a puntos de venta convencionales para 

saciar sus deseos totales de compra. 

Por otro lado, las razones que llevan a un consumidor convencional, difieren de las del 

consumidor ecológico. Debido a que se rige por el precio de los alimentos, la 

proximidad del establecimiento, la amplitud de los alimentos ofrecidos, la calidad y en 

quinto lugar, su razón es la salud, lo cual estaba como prioridad primera en el 

consumidor ecológico. Encontrándonos el origen del producto en último lugar, dándole 

una mínima importancia.  

Debido a la importancia que le dan los consumidores al sabor de los productos 

ecológicos, se ha realizado un estudio junto a UAGA
7
 (Unión de Agricultores y 

Ganaderos de Aragón), que consistió en dar a probar una muestra de diferentes 

alimentos ecológicos y convencionales sin que el consumidor supiera cuál era ecológico 

y cual no. Este estudio se llevó a cabo en la Plaza del Pilar de Zaragoza durante el 

transcurso de varios eventos de la Muestra Local Agroecológica
8
, analizándose seis 

tipos de alimentos entre los cuales se encuentran el pepino, el tomate rosa, la sandía, el 

melón, el pimiento y el tomate negro. 

El proceso que se siguió fue dar una degustación de varios de los alimentos y el 

consumidor tenía que calificarlos del uno al diez, siendo el uno “mal sabor” y el 10 

“muy buen sabor”. Los resultados de las medias de la valoración de los productos están 

recogidos en el ANEXO 8. 

El análisis de los resultados obtenidos nos da situaciones en los que la nota recibida por 

los encuestados es similar o superior en los productos no ecológicos tal y como se puede 

apreciar en el tomate rosa y el pepino. Por otro lado, hay resultados que muestran una 

gran diferencia en las valoraciones entre los productos, siendo los ecológicos los mejor 

valorados en el caso de la sandía, el pimiento y el tomate negro.  

                                                           
7
 UAGA es una organización profesional agraria cuyo objetivo es la defensa de la explotación agraria 

familiar y de los intereses del medio rural. 
8
 Muestra Local Agroecológica se realiza todos los sábados en la Plaza del Pilar a excepción de que 

coincida con festividades. Su horario es de 9h a 14h junto a la fuente América. 
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Como conclusión a este estudio podemos decir que el sabor es significativo en algunos 

tipos de alimentos, el consumidor detecta la diferencia de sabor. Mientras que por otro 

lado, hay otro tipo de productos en los que el sabor  de los productos ecológicos no es 

apreciable por el consumidor y, por lo tanto, podemos deducir que en esos casos el 

consumidor es influenciado por el marketing y otros factores externos. 

Por último, dentro de la decisión de compra del consumidor ecológico vamos a analizar 

las barreras con las que se encuentra este tipo de consumidor, ya que la predisposición 

hacia la protección del medio ambiente ha evolucionado en las últimas décadas, pero si 

comparamos esos datos con la evolución de la compra de productos ecológicos, nos 

encontramos ante un desajuste. 

Para ello, vamos a realizar la distinción que realizan las autoras del libro 

“Comportamiento del Consumidor Ecológico” Fraj y Martinez (2002) sobre las 

variables que afectan al comportamiento del consumidor ecológico, que pueden ser 

internas y externas. Dentro de las primeras, se recogen los valores, las ideas y las 

opiniones, la personalidad y la actitud que el individuo tiene hacia las actividades que 

desarrolla. Por otro lado, las variables externas están formadas por la información, 

publicidad, los grupos sociales, la familia, educación, etc. 

Varios investigadores han analizado y recogido la importancia que tienen las variables 

internas como barreras en el comportamiento de compra (Marian et al., 2014; Kenis y 

Mathijs, 2009; Middlemiss, 2008; Lane y Potter, 2007; Tindall et al., 2003; Maiteny, 

2002; Taylor, 2000; Wall, 1995), por otro lado, otros dan principal importancia a la 

variable educación (Bangay y Blum, 2010; Kenis y Mathijs, 2009; Courtenay-Hall y 

Rogers, 2002).  

Fuente: Bonini y Oppenheim (2008) 

Sin embargo, el principal factor que frena al consumo no está relacionado 

principalmente con las variables psicológicas, están vinculadas a la comercialización y 

Ilustración 6: Clasificación de las barreras al consumo ecológico 
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adaptación de la oferta a las necesidades del consumidor ecológico. Bonini y 

Oppenheim (2008) relacionan y clasifican las barreras al consumo con variables de 

marketing (Ilustración 6). 

Las variables del marketing-mix aparecen recogidas como posibles barreras al consumo 

de los productos ecológicos, debido a que según el tipo de producto puede encontrar 

como freno una u otra barrera. 

A continuación, vamos a analizar las variables del marketing-mix y su papel como 

barrera a este tipo de productos. 

Respecto al producto, se debe a la apariencia debido a que los consumidores se ven 

reacios a adquirir un producto que tiene manchas o imperfecciones, algo que aparece 

con frecuencia en los alimentos ecológicos.  

El precio es una de las barreras más importantes y de las más analizadas a la hora de 

estudiar el comportamiento del consumidor ecológico. El precio de los alimentos 

ecológicos es más alto debido a los mayores costes de producción que supone este tipo 

de alimentos y el consumidor está dispuesto a pagar ese tanto por ciento de más por su 

adquisición. La barrera aparece, cuando ese tanto por ciento es mayor al que la gente 

está dispuesta a pagar, ya que los beneficios que percibe el consumidor no es a cualquier 

precio. Es decir, los consumidores aceptan un sobreprecio para los productos 

ecológicos, pero con un límite. 

La barrera referente a la distribución se encuentra cuando el consumidor tiene 

dificultades a la hora de disponer o acceder a los productos ecológicos, ya sea por la 

localización, la falta de información y la limitación de la diversidad de productos en los 

puntos de venta. 

Por último, nos encontramos con la comunicación, cuya principal barrera es el 

desconocimiento respecto a los alimentos ecológicos debido a que la población no es 

capaz de vincular el producto ecológico a un logotipo que lo diferencie del producto no 

ecológico. También, la falta de comunicación hacia el desconocimiento por parte del 

consumidor sobre los métodos de producción llevados a cabo llevando a éste a una falta 

de credibilidad. Creando a su vez una falta de confianza hacia el etiquetado del 

producto, debido todo ello al oportunismo comercial por parte de empresas que usan 

palabras como “natural, sano, limpio”, para vender el producto otorgando a éste unas 
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características ficticias de saludable y de respeto hacia el medio ambiente, confundiendo 

al consumidor con técnicas de marketing y lingüística. 

Como conclusión de este apartado, hemos podido analizar, a partir de los factores y las 

barreras, qué afecta a la decisión de compra de los consumidores ecológicos y con ello 

se ha obtenido los principales puntos en los que se debe incidir para encontrar una 

solución a la brecha comentada entre el crecimiento de la conciencia de la protección 

del medio ambiente y la compra de alimentos ecológicos. 

3.2. Puntos de venta de alimentos ecológicos 
 

En este apartado vamos a proceder a dividir los distintos tipos de puntos de venta en 

cuatro grupos, para después centrarnos en los canales especialistas de venta al minorista 

de productos ecológicos entre los años 2011 y 2014, debido a que este tipo de 

establecimientos son fundamentales para la comercialización de los productos de 

alimentos ecológicos tanto en España como en el exterior.  

Antes de indagar, como se ha indicado, es necesario delimitar y definir los canales 

especializados en la distribución minorista de alimentos ecológicos. La Tabla 12 nos 

muestra los cuatro grupos que se pueden diferenciar. De estos cuatro grupos, vamos a 

proceder a analizar las cuotas de mercado entre los años 2011 y 2013 respecto a los 

alimentos ecológicos. En el transcurso de los años se aprecia un constante predominio 

de la cuota de mercado de alimentos ecológicos en los canales especializados, 

superando el 50% en el 2013 (Ver tabla 13); seguido de cerca por la distribución 

convencional, que ha ido aumentando a lo largo de los años debido a la implantación de 

estos alimentos dentro de sus establecimientos. En tercer y cuarto lugar, nos 

encontramos con la venta directa y otros formatos de distribución minorista, 

respectivamente. Y en donde podemos ver que la venta directa aumenta a lo largo de los 

años a costa de la reducción de la cuota de mercado de los otros formatos de 

distribución minorista. 

En cuanto a la entrada de alimentos ecológicos en los diferentes establecimientos, se 

observa similares objetivos y estrategias utilizados por el distribuidor de alimentos 

convencionales con el objetivo de fidelizar a los clientes, ofrecer una marca de venta 

exclusiva en relación calidad-precio.  
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Tabla 12: Agrupación de los tipos de venta 
 

 

Antes de entrar en profundidad, hay que destacar las características generales de dos de 

los mayores grupos de canales; respecto a la distribución convencional, hay que 

destacar la baja penetración de los productos ecológicos dentro de estos 

establecimientos. Aunque en los últimos años se ha avanzado respecto a ese tema, 

debido a que las grandes superficies e hipermercados cuentan con zonas especializadas 

en alimentos ecológicos, pero, aun así, la variedad ofertada es mínima. Por otro lado, la 

Distribución Especializada está en expansión y mejora, notándose una evolución en el 

Tabla 13: Variación de las cuotas de mercado según el punto de venta 

Fuente: MAPAMA (2013) 

Fuente: MAPAMA (2013) 
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número de supermercados de gran tamaño en distribución especializada, centrándose 

esta oferta en Cataluña, Madrid y la Comunidad Valenciana.  

A continuación, vamos a proceder a analizar más en profundidad los canales 

especializados debido al grado de importancia que supone sobre los alimentos 

ecológicos.  

Comenzaremos analizando la estructura de este tipo de canal apoyándonos en los datos 

que muestra la Tabla 14, donde podemos analizar varias diferencias entre los tipos de 

establecimientos y la variación de sus cuotas de mercado en los cuatro años recogidos. 

El incremento más significativo se lleva a cabo por las grandes tiendas ecológicas 

especializadas en productos ecológicos que se ve aumentada en torno a un 50% de la 

cuota que representaba en el 2011. Mientras que por otro lado, las medianas y pequeñas 

tiendas ecológicas y herbolarios veían reducidas sus cuotas en un 5%. También, se nota 

un pequeño crecimiento en las tiendas gourmet, Delicatessen y Temáticas de un 2% 

debido, probablemente, al rápido crecimiento que se ha generado en este tipo de tiendas. 

Tabla 14: Evolución de la cuota de mercado de los canales especializado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, analizaremos el impacto que ha tenido en España este tipo de productos en 

los cuatro grupos definidos al inicio de este apartado. Para ello, debemos analizar el 

mercado, estructura y su reparto en España, dividiendo el mercado por modelos de 

venta en distribución organizada, especialista, tradicional y otros, tal y como podemos 

apreciar en la Tabla 15. 
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Tabla 15: Cuotas de mercado por modelos de venta 

 

A partir de ello, podemos determinar que la dominancia de la cuota del mercado español 

está llevada a cabo por la Distribución Organizada, la cual, menos en productos frescos, 

suma más del 60% del total. Este modelo de venta se puede subdividir en tres 

subgrupos: Hiper, Super + auto y Discunt; siendo Hiper el Hipermercado, super +  auto, 

los supermercados con autoservicio y Discount, los establecimientos de precios más 

económicos. Analizando estos tres subgrupos, podemos encontrar una clara 

predominancia en el Super + auto, el cual, se lleva más de la mitad de la cuota total de 

la distribución organizada. Mientras que los Hipermercados y Discounts lo siguen de 

lejos pero con una cuota muy similar entre ellos, predominando el Hipermercado en 

todos los tipos de alimentación menos en la alimentación envasada, donde su cuota es 

igual a la de los Discount. 

El segundo modelo de venta a destacar es el Especialista, que aunque no logra acercarse 

ni a la mitad de la cuota de mercado conseguida por la Distribución organizada, es una 

cuantía destacable con los otros dos modelos de venta restantes, los cuales poseen una 

cuantía mínima de cuota. 

Podemos concluir de este análisis que el mercado de alimentación está dominado por la 

Tabla 16: Cuota de mercado de productos ecológicos y convencionales según distribución 
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distribución organizada, en concreto, en lo que se refiere a productos envasados. Pero si 

comparamos la cuota de mercado de productos ecológicos y convencionales, como 

podemos ver en la Tabla 16, hay una gran diferencia si hablamos de distribución 

organizada o especializada. 

Afirmando que los productos de alimentación ecológica tienen más peso en los canales 

especializados aunque, como hemos analizado con anterioridad, la distribución 

organizada tiene una mayor cuota de mercado. 

3.3. eCommerce 
 

Además de analizar los distintos puntos de venta, es necesario a día de hoy hacer un 

análisis del comercio electrónico respecto a los alimentos ecológicos. 

En cuanto a la evolución del volumen total de la alimentación (Ver Tabla 17), la 

evolución llevada a cabo por las compras de alimentos en internet comparada 

anualmente nos muestra que el transcurso del 2012 al 2013 fue el de mayor crecimiento, 

un 54,1%, frente al decremento casi a la mitad del crecimiento en el año posterior (a un 

aumento del 25,1%). Mientras que en el transcurso del 2014 al 2015, el aumento fue tan 

solo de un 1,1%. 

Tabla 17: Evolución en volumen del total de alimentación 

    Fuente: Mapama (2015) 

Esta compra de alimentos vía internet se ve condicionada por el factor edad (Ver 

Ilustración 7), la cual, va disminuyendo conforme se aumenta la edad, y por el lugar de 

residencia, predominando la compra en las poblaciones medianas de entre 10.001 y 

100.000 habitantes correspondiendo a un 24,9% de los compradores de estos productos, 

siendo el total un 44,2%, es decir, corresponden a más de la mitad de los consumidores 

de alimentos vía internet. 
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Fuente: Mapama (2015) 

Respecto al eCommerce, se pueden diferenciar dos tipos: 

- El B2C (Business to Consumer) correspondería al que se produce entre una 

empresa y el consumidor final. 

- El B2B (Business to Business) es el comercio online entre dos empresas. 

El comercio B2C es el más común, ya que es la acción más tradicional llevada a 

internet, un productor vende a un consumidor. Correspondería a todas las empresas que 

ofrecen su producto online al consumidor final para que puedan adquirirlo con mayor 

comodidad. Sus principales retos son la creación de tráfico y la fidelidad del cliente, 

debido a las dificultades de mantenerse competitivas y la sensibilidad del cliente a las 

variaciones en el precio.  

Respecto al B2B, se basa en tiendas online de mayoristas o fabricantes donde las 

empresas pueden adquirir materias primas para realizar su producción pudiendo 

comparar fácilmente y obteniendo una gran facilidad para acceder al mercado 

internacional. El principal reto de este tipo de eCommerce es la competencia a nivel 

global. 

Una vez analizado los tipos de eCommerce en profundidad, que son aplicables tanto a 

nivel de alimentos ecológicos como a otros tipos de alimentos, se va a proceder a 

analizar las iniciativas de eCommerce en el mercado de productos ecológicos por 

comunidades autónomas (Ver Tabla 18). 

Ilustración 7: Compra de productos alimenticios a través de internet 
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Tabla 18: Ubicación por CCAA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Prodetur/Mapama (2013) 

Para ello, vamos a partir de un análisis realizado a 62 de las más relevantes páginas web 

de empresas que comercializan productos ecológicos llevados a cabo por el Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente junto a Prodescon, S.A. (2015)
9
. 

Más del 55% de las empresas analizadas se encuentran en las Comunidades de Madrid y 

Cataluña, estando Madrid en primer lugar con un 33,33% del total, seguido de Cataluña 

con un 23,33% y en tercer lugar, la Comunidad Valenciana con un 8,33%. 

Siguiendo con datos, el 79,66% de las páginas analizadas tienen tienda online, de las 

cuales, casi el 60% (un 57,63%) venden exclusivamente productos ecológicos de los 

cuales un 89,83% ofrecen productos perecederos, un 91,53% alimentos no perecederos 

y un 74,58%, bebidas. 

El 91,53% de las empresas encuestadas son de tipo B2C, es decir, venden online al 

consumidor final. En este tipo de venta, según los resultados obtenidos, se afirma que el 

factor cercanía afecta en la distribución de la venta. Debido a que un 35,59% sólo a 

nivel local, determinadas áreas o dependiendo de los proveedores, un 62,71% sólo 

distribuyen a la península, un 22,03% a las Islas Baleares, a las Islas Canarias con 

consulta previa y un 11,86% a determinados países de la Unión Europea. 

Respecto a la Comunidad de Aragón, la cuantía de empresas que representan las ventas 

online comparados con otras Comunidades es mínima.  Se ha visto de importancia el 

                                                           
9
 Prodescon, S.A. es una empresa localizada en Madrid dedicada a estudios de mercado. 



 
 

33 
 

realizar un estudio de los 45 distribuidores, cooperativas y tiendas de productos 

ecológicos que se encuentran en esta comunidad según datos del Gobierno de Aragón. 

Este estudio se ha realizado debido a que en la Comunidad no había ningún análisis de 

la situación de las páginas web de los distribuidores, cooperativas y tiendas de 

alimentos ecológicos para hacer referencia al estado de éstas y poder hacer una 

comparativa nacional con el fin de obtener los puntos en los que se está fallando a la 

hora de vender online. Para obtener datos sobre cuántas de ellas disponían de página 

web y el estado de éstas según la provincia, se ha realizado un estudio de contenido de 

las 45 páginas web que proporciona el Gobierno de Aragón y se han clasificado en 

función del estado de éstas como: bien, mal o anticuado. De manera que ‘bien’ 

representa que la página web tiene una buena distribución y una buena imagen, ‘mal’ 

determina que cuando vas a acceder a la web te aparece un error o está sin terminar y 

‘anticuada’ indica que la distribución es mala y que tiene una mala imagen. 

Los resultados de este estudio nos han desvelado que un 64,44% tienen página web, 

pero no todas se encuentran en perfectas condiciones ya que de esa cuantía que poseen 

un sitio web, un 10,34% está sin terminar o aparece error cuando se intenta acceder, un 

31,03% la tienen anticuada y sólo un 58,62% la tienen en buen estado. 

Analizando más concretamente estos datos, separando entre distribuidores, cooperativas 

y tiendas, obtenemos unos datos más significativos que nos revelan que casi un 70% de 

los que tienen una web son tiendas, seguidas con un 17% por las cooperativas y, en  

último lugar, los distribuidores con poco más de un 10%. 

Respecto a las 29 tiendas que tienen página web, un 65% de éstas están en buen estado, 

un 20% anticuada y un 15% dan error o están sin terminar; centrándose la mayoría de 

las web que están en buen estado en la provincia de Zaragoza. 

Destacar que un 80% de las cooperativas que tienen web se encuentran anticuadas, y el 

20% restante están en buen estado. Concentrándose una vez más la mayoría en la 

provincia de Zaragoza, un 80% del total de webs en buen estado. 

Por último, las webs de los distribuidores se encuentran en una situación contraria a la 

de las cooperativas, aproximadamente, el 67% se encuentran en buen estado frente al 

33% que se encuentran anticuadas. Concentrándose por tercera vez en la provincia de 

Zaragoza las webs en buen estado. 
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Concluimos, en referencia al tercer objetivo planteado en este trabajo sobre el análisis 

de la venta online que las tiendas son las que más uso hacen de las páginas web y las 

que en mejor estado se encuentran, debido a la necesidad de impulsar las ventas online. 

Además cabe destacar la concentración de esta buena práctica en la capital de la 

provincia aragonesa. Por último, nombrar la tendencia de las Cooperativas a 

infrautilizar esta herramienta, la cual podría impulsar la información y productos que 

ofrecen. 

4. METODOLOGÍA 
 

Se ha llevado a cabo un trabajo de campo que ha consistido en realizar encuestas a 

diferentes consumidores en cinco tiendas especializadas y en cinco puntos de venta 

convencionales que tuvieran instaurada una zona para el producto ecológico (ANEXO 

8). 

El objetivo de este estudio es comprobar si la evolución del comportamiento del 

consumidor ecológico en Zaragoza sigue las mismas pautas que en el resto de España, 

debido a que esta ciudad es utilizada por las empresas como campo de pruebas en el 

lanzamiento de nuevos productos al mercado nacional, debido al tamaño medio de ésta, 

el nivel de renta y las características de la personalidad de la población. 

4.1. Diseño de la encuesta 
 

La encuesta se ha estructurado de manera que se pueda comparar la mayoría de los 

factores mencionados a lo largo del trabajo a nivel nacional, con los datos que se 

obtengan en la ciudad de Zaragoza. 

Debido a que las encuestas se iban a realizar de manera presencial en el establecimiento, 

el diseño fue de rápida respuesta para el consumidor y con un formato visual limpio 

para dar pie al consumidor a que la realizara. 

Respecto a su diseño, la encuesta está compuesta de 12 preguntas. Las primeras 

preguntas de la encuesta (de la 1 a la 6), permiten obtener datos socio-demográficos del 

consumidor, las siguientes dos preguntas indican al encuestado establecer un orden de 

importancia de los factores que le afectan a la hora de tomar la decisión de compra y de 
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elección del establecimiento, las preguntas 10 y 11 indican el grado de compromiso 

medio ambiental y las 9 y 12 recogen los diferentes hábitos de compra. 

El encabezado de la encuesta hace referencia al objetivo del trabajo y agradece la 

colaboración al encuestado. 

4.2. Descripción de la muestra 
 

Los puntos de venta elegidos están localizados en la ciudad de Zaragoza, de los cuales 

se ha obtenido una muestra total de 250 consumidores, 125 encuestas referentes a las 

tiendas especializadas y otras 125 a convencionales, siendo las tiendas convencionales 

las grandes superficies/hipermercados, supermercados, autoservicios y discount y 

tiendas tradicionales. 

Los encuestados se han elegido atendiendo a las siguientes pautas: 

En los puntos de venta convencionales se encuestaba a los consumidores que se 

acercaban a la zona de productos ecológicos y se paraban en ésta para coger uno, o a 

aquellos que estaban detenidos durante un tiempo en dicha zona del establecimiento 

analizando los productos ecológicos. Respecto a los puntos de venta especializados, 

todos los consumidores que entraban en el establecimiento eran encuestados. 

Los resultados en cuanto a los descriptivos de la muestra para los distintos 

establecimientos (especializados, convencionales) donde realizaban la compra son los 

siguientes: 

En cuanto a las primeras preguntas de la encuesta que hacen referencia a los datos 

socio-demográficos, un 65,60% de los encuestados en puntos de venta especializados 

son mujeres, casi un 13% más que en las tiendas convencionales (Tabla 19). 

Tabla 19: Distribución de la muestra por sexo 

 
Especializada Convencional 

Mujer 65,60% 52,00% 

Hombre 34,40% 48,00% 

TOTAL 100% 100% 
 

La edad predominante del consumidor de alimentos ecológicos en los dos puntos de 

venta es la misma, entre 35 y 44 años, seguida del rango de entre 45 a 54 años, 

observándose una menor cuantía de ese último rango de edad en la tienda especializada, 
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mostrándonos un aumento considerable en la compra de alimentos ecológicos en las 

tiendas especializadas de consumidores de más de 54 años, un resultado muy diferente 

al punto de venta convencional (Tabla 20). 

Tabla 20: Distribución de la muestra por edad 

 
Especializada Convencional 

Menos de 35 años 16,80% 16,00% 

35-44 años 40,00% 42,40% 

45-54 años 27,20% 35,20% 

Más de 54 años 16,00% 6,40% 

TOTAL 100% 100% 
 

El nivel de estudios principal en los dos puntos de venta es el de “Segundo grado 1er”, 

que corresponde a los estudios de Graduado escolar, EGB 2º etapa, 1º y 2º ESO, hasta 

los 14 años. A partir de esa primera clasificación, hay variaciones en cuanto a la tienda 

especializada y convencional. En la tienda especializada, el segundo puesto corresponde 

a estudios de mayor rango, mientras que en la convencional disminuye ese rango de 

estudios a personas menos cualificadas (Tabla 21). 

Tabla 21: Distribución de la muestra por nivel de estudios 

 
Especializada Convencional 

Sin estudios 4,00% 2,40% 

Primer grado 9,60% 4,80% 

Segundo grado 1er 35,20% 28,80% 

Segundo grado 2º 27,20% 22,40% 

Tercer grado 1er 16,80% 27,20% 

Tercer grado 2º 7,20% 14,40% 

TOTAL 100% 100% 
 

Podemos determinar que la mayoría de los consumidores de productos ecológicos son 

trabajadores, aproximadamente un 75% tanto en tiendas especializadas como 

convencionales (Tabla 22). 

Tabla 22: Distribución de la muestra por trabajador o no trabajador 

 
Especializada Convencional 

Trabaja 75,20% 72,80% 

No trabaja 24,80% 27,20% 

TOTAL 100% 100% 
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Además, esos trabajadores tienen unos ingresos medios de entre 20.000€ y 35.000€ 

tanto en las tiendas especializadas como convencionales. Mostrándose una variación en 

el segundo puesto, siendo una menor cuantía de ingresos los que perciben los 

consumidores de las tiendas especializadas y una mayor renta percibida por parte de los 

consumidores del punto de venta convencional (Tabla 23). 

Tabla 23: Distribución de la muestra por salario 

 
Especializada Convencional 

Menos de 20.000€ 17,60% 9,60% 
Entre 20.000 y 
35.000€ 48,80% 52,80% 

Más de 35.000€ 8,80% 10,40% 

TOTAL 100% 100% 
 

Haciendo la misma distinción dentro de las familias sin hijos y con hijos menores y 

mayores de 12 años, comprobamos que las familias con hijos son quienes con mayor 

probabilidad compran este tipo de productos. En concreto, las familias con hijos 

mayores de 12 años suelen comprar en tiendas especializadas (53%) y aquellas que 

tienen hijos menores de 12 años suelen comprar estos productos en tiendas 

convencionales (45,6%) (Tabla 24). 

Tabla 24: Distribución de la muestra por número de hijos 

 
Especializada Convencional 

Sin hijos 11,20% 17,60% 

Menores 12 años 36,00% 45,60% 

Mayores 12 años 52,80% 36,80% 

TOTAL 100% 100% 
 

Una vez descritas las características de la muestra se va a proceder a explicar los 

principales resultados obtenidos para el resto de las variables analizadas con la finalidad 

de responder a los objetivos propuestos en este trabajo. 

5. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 

En este apartado se van a analizar los datos más relevantes obtenidos en las encuestas 

por parte de los puntos de venta especializados y convencionales por separado y entre 

ellos para proseguir con la comparación a nivel nacional del perfil del consumidor 

ecológico visto en el punto tres. Todo ello con el objetivo de encontrar variaciones en el 

comportamiento de compra del consumidor al comparar los resultados obtenidos en las 
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encuestas con los analizados a nivel nacional y encontrar una nueva tendencia en el 

comportamiento de compra del consumidor que dé pie a nuevas investigaciones. 

Respecto a los hábitos de compra, la frecuencia de consumo de alimentos ecológicos 

sigue la misma tendencia en los dos tipos de establecimiento, siendo de uno o dos días a 

la semana la frecuencia predominante, superando el 50%, con un predominio en el 

punto de venta convencional con un 65,60% (Tabla 25). 

Tabla 25: Distribución de la muestra por frecuencia de compra 

 
Especializada Convencional 

Una o dos veces a la semana 54,40% 65,60% 
Dos o tres veces a la semana 40,00% 33,60% 

Diariamente 5,60% 0,80% 

TOTAL 100% 100% 
 

En relación a la compra de alimentos ecológicos vía internet, destaca el bajo porcentaje 

de compra realizado a través de este canal. Tan solo un 2,40% de la muestra encuestada 

lo hace y en tienda especializada. Este resultado pone de manifiesto lo comentado 

anteriormente en el apartado de eCommerce sobre la infrautilización de las páginas web 

en la Comunidad de Aragón (Tabla 26). 

Tabla 26: Distribución de la muestra por compra vía Internet 

 
Especializada Convencional 

Compra internet 2,40% 0,00% 

No internet 97,60% 100,00% 

TOTAL 100% 100% 
 

Con referencia al compromiso medioambiental, casi el 100% de los encuestados son 

personas que se comprometen con el medio ambiente. Siendo el 100% de los 

encuestados en tiendas especializadas los que se preocupan por el medio ambiente y un 

97,60% en el caso de las tiendas convencionales (Tabla 27). 

Tabla 27: Distribución de la muestra por preocupación por el medio ambiente 

 
Especializada Convencional 

Se preocupa 100,00% 97,60% 

No se preocupa 0,00% 2,40% 

TOTAL 100% 100% 
 

Este compromiso se confirma cuando se pregunta a los encuestados por si realizan 

actividades de reciclaje o si buscan información sobre el medio ambiente. De los 
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encuestados en tiendas especializadas, todos reciclan y de los encuestados en tiendas 

convencionales casi todos (96%). La búsqueda de información sobre temas 

medioambientales es más discreta aunque mayor en el caso de los encuestados en 

tiendas especializadas (Tabla 28).  

Tabla 28: Distribución de la muestra por reciclaje y búsqueda de información 

 
Especializada Convencional 

Recicla 100,00% 96,00% 
Busca información sobre el 
medio ambiente 28,80% 7,20% 

 

En cuanto a los factores que afectan a la elección del punto de venta, representados en la 

Tabla 29. Por orden de importancia según los consumidores encuestados. Destaca el 

hecho de que tanto los encuestados en tiendas especializadas como en tiendas 

convencionales, valoran la proximidad del establecimiento por encima de todo. En 

segundo lugar, la calidad en el caso de las tiendas especializadas y la variedad de 

productos en los establecimientos convencionales. Y en tercer lugar, la variedad de 

productos en tiendas especializadas y el horario en el caso de las tiendas 

convencionales. 

Tabla 29: Factores de elección del punto de venta 

Especializada Convencional 

Proximidad Proximidad 

Calidad Variedad de productos 

Variedad de productos Horario 

Atención al cliente Calidad 

Precios Rapidez de compra 

Ofertas Atención al cliente 

Horario Precios 

Rapidez de compra Ofertas 

Variedad de marcas Variedad de marcas 

Parking Marca propia 

Marca propia Parking 

Fuente: Elaboración propia  

Y con respecto a los factores que afectan a la elección de compra del producto 

ecológico, recogidos en la Tabla 30 por orden de importancia, se demuestra que los 

principales factores que afectan a la toma de decisión de compra de un producto 

ecológico no varían según el tipo de establecimiento. Es decir, tanto encuestados que 
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compran en tiendas especializadas como encuestados que compran en tiendas 

convencionales, lo hacen principalmente por salud, después por sabor y, en tercer lugar, 

por calidad. 

Tabla 30: Factores de elección del producto 

Especializado Convencional 

Salud Salud 

Sabor Sabor 

Calidad Calidad 

Información etiquetado Información etiquetado 

Precio Producto local 

Producto local Precio 

Fuente: Elaboración propia 

Con todo ello, a continuación se da respuesta a los objetivos perseguidos en este trabajo. 

Objetivo I: Conocer el perfil del consumidor ecológico. 

Con este objetivo se pretende analizar el perfil del consumidor en función del género, el 

rango de edad, el nivel de estudios, si son trabajadores y su rango de salario así como si 

son familias con o sin hijos, todo ello, analizando los resultados con los disponibles a 

nivel nacional según el estudio realizado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente y la empresa GFK mencionado en el apartado del Perfil del 

Consumidor Ecológico. 

A nivel nacional y de Zaragoza, hay un predominio en las mujeres como consumidoras 

de los alimentos ecológicos. 

Como se ha comentado en el punto anterior, en Zaragoza, la edad predominante del 

consumidor de alimentos ecológicos en los dos puntos de venta es la misma, entre 35 y 

44 años, seguida del rango de entre 45 a 54 años. A nivel nacional, se encuentra una 

diferencia en las edades, ya que las predominantes son los rangos de 35 a 44 años y de 

menos de 35. Notando una clara diferencia en los rangos de edades y que debido a ello 

puede que se muestren diferencias en las preferencias a la hora de comprar cuando las 

analicemos posteriormente. 

Respecto al nivel de estudios, el primer lugar es el mismo en los dos puntos de venta, 

sin embargo, hay una variación en el segundo puesto de los estudios, en los puntos de 
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venta especializados nos encontramos con el “Segundo grado 2º”, correspondiente a los 

estudios de FP 1º y 2º, Bachiller superior, BUP, 3º y 4º ESO, COU, PREU, 1º y 2º 

Bachillerato, hasta los 18 años, con un 27,20%. Y en el caso del punto de venta 

convencional, tenemos el “Tercer grado 1er” correspondiente a los estudios de 

Ingeniero Técnico, escuelas Universitarias, arquitectos técnicos, peritos, magisterio, 

ATS, diplomados, graduados sociales, asistentes sociales, etc., con el mismo porcentaje. 

Estos datos comparados con los recogidos a nivel nacional, nos muestran que los 

consumidores de las tiendas especializadas siguen la misma tendencia, pero sin 

embargo, en las tiendas convencionales, este tipo de consumidor tiene un rango superior 

de estudios. 

Normalmente, los consumidores de productos ecológicos son trabajadores y tienen unos 

ingresos medios de entre 20.000€ y 35.000€ con una composición de hogar de familias 

con hijos mayores de 12 años. En España y Zaragoza hay un predominio de las familias 

con hijos mayores de 12 años las que prefieren este tipo de productos (un 42%), que 

analizando los datos, revela que los porcentajes de este tipo de familias son superiores 

en Zaragoza para aquellos que compran productos ecológicos en las tiendas 

especializadas, ya que en las convencionales representan un 36,80%. 

Con lo que se puede concluir, que el perfil ecológico más habitual de consumidor es el 

de mujeres de entre 35 y 44 años con unos estudios de FP 1º y 2º, Bachiller superior, 

BUP, 3º y 4º ESO, COU, PREU, 1º y 2º Bachillerato, hasta los 18 años. Trabajadoras, 

con una renta de entre 20.000€ y 35.000€ con una composición de hogar con hijos 

mayores de 12 años. 

Objetivo II: Factores que afectan al consumidor ecológico a la hora de elegir el 

establecimiento y factores que influyen en su decisión de compra de alimentos 

ecológicos. 

Para obtener estos datos, en la encuesta se estableció una serie de factores basándose en 

los establecidos por el estudio realizado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente y la empresa GFK, con la finalidad de poder realizar una posterior 

comparación. Estos factores tenían que ser ordenados de mayor a menor importancia 

por el encuestado. Los resultados más concluyentes fueron los siguientes: 
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Los factores que afectan al consumidor a la hora de elegir el tipo de establecimiento 

están recogidos en la Tabla 29, en donde podemos ver que la proximidad del 

establecimiento es algo primordial para el consumidor ecológico zaragozano. Mientras 

que en el punto de venta especializado, se valora también positivamente la calidad y la 

variedad de productos, mientras que en el convencional son la variedad de productos y 

el horario del establecimiento. 

Respecto a la importancia de los factores de elección del producto ecológico (Ver Tabla 

30), en los dos puntos de venta los factores son los mismos, excepto en los dos últimos 

puestos. Siendo la salud, sabor y calidad lo más importante a la hora de elegir su 

compra. Comparado con las tendencias que siguen los consumidores ecológicos desde 

el punto de vista español, no se percibe ninguna tendencia que difiera de las obtenidas 

en el estudio. 

Objetivo III: Establecer la frecuencia de compra de productos ecológicos así como 

la preocupación por el medio ambiente. 

A través de este objetivo, se pretende profundizar en el perfil ecológico pero con una 

orientación a los hábitos en relación con los productos ecológicos y el medio ambiente. 

Para ello, se preguntó en la encuesta la frecuencia con la que el encuestado consumía 

alimentos ecológicos, si obtenía este tipo de productos vía internet y si estaban 

comprometidos con el medio ambiente con hábitos de reciclaje e informándose al 

respecto. Los resultados fueron los siguientes: 

La frecuencia de consumo de alimentos ecológicos es de uno o dos días a la semana 

superando el 50% en los dos tipos de establecimiento, con un predominio en el punto de 

venta convencional. Estos datos son significativos comparados con los nacionales, 

debido a que revelan que se consume con menos frecuencia en Zaragoza.  

Casi el 100% de los encuestados son personas que se comprometen con el medio 

ambiente, que reciclan, aunque rara vez buscan información. Destacar el bajo índice de 

compra de alimentos ecológicos por internet, si lo analizamos con la información 

plasmada en el apartado de eCommerce, podemos ver una sinergia en los resultados 

obtenidos respecto a la cuantía de ventas online que se realizaban en la Comunidad de 

Aragón. Aunque las páginas web de tiendas de la ciudad de Zaragoza estaban, la 
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mayoría en buen estado, los consumidores de este alimento prefieren acudir a los 

establecimientos para comprar antes que realizarla online. 

Además cabe añadir los resultados obtenidos a partir del análisis de las páginas web de 

la Comunidad Autónoma de Aragón. Los resultados obtenidos desvelaban que las 

tiendas son las que más uso hacen de las páginas web y las que en mejor estado se 

encuentran, debido a la necesidad de impulsar las ventas online. Además cabe destacar 

la concentración de esta buena práctica en la capital de la provincia aragonesa. Por 

último, resaltar la tendencia de las Cooperativas a infrautilizar esta herramienta, la cual 

podría impulsar la información y productos que ofrecen. 

6. CONCLUSIONES, IMPLICACIONES Y LIMITACIONES 
 

Como conclusión, podemos determinar que el tipo de consumidor ecológico zaragozano 

no corresponde exactamente con ninguno de los cuatro grupos analizados en el apartado 

sobre el perfil del consumidor ecológico: Ecologista, Desimplicado, Convencido y 

Preocupados por la salud (ANEXO 7); sino que estaríamos ante un nuevo perfil que 

combina varios de ellos: la preocupación del Ecologista por el medio ambiente, 

implicándose a través del reciclaje pero no de la búsqueda de información, la 

preocupación del Convencido por el medio ambiente y la práctica de hábitos 

respetuosos con el medio ambiente, pero con menos frecuencia de compra que los 

establecidos en éste grupo, y del grupo preocupado por la salud, debido al gran valor 

que han dado los encuestados al factor salud, pero con la diferencia con respecto a este 

grupo de que sí se interesa por el medio ambiente. 

Este resultado da pie a nuevos posibles estudios referentes a plantear nuevamente esta 

clasificación, debido a que el consumidor está evolucionando y sus hábitos están 

cambiando con él. Este resultado obtenido a través del estudio de mercado, revela su 

importancia, y la relevancia de la localidad elegida como objeto de estudio da más peso 

a la veracidad de esta conclusión. 

Las implicaciones que se pueden realizar a través de este estudio van orientadas en gran 

medida al área del marketing debido a la variación del enfoque que se debe hacer a la 

hora de dirigirse al tipo de consumidor para potenciar las ventas del alimento ecológico. 

Ya que al aparecer una evolución en el perfil de éste, el marketing tiene que evolucionar 

con él. Además, no hay que olvidarse de los clientes potenciales de los que hablábamos 
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al inicio del trabajo, aquellos que están implicados con el medio ambiente pero que no 

acaban comprando. Hay que aumentar la concienciación de este tipo de clientes e 

informarles para que puedan distinguir cuáles de los productos que se encuentran en el 

establecimiento convencional son ecológicos. 

Por otro lado, se recomienda a los puntos de venta convencionales aumentar su cartera 

de productos ecológicos, ya que ofrecen un espacio muy limitado y, a veces, inexistente. 

A su vez, se recomienda poner ese espacio en una localización donde no hayan 

productos sustitutivos que confunda al consumidor a la hora de diferenciar un producto 

ecológico de uno natural ya que como veíamos en el apartado del proceso de compra del 

consumidor ecológico, el consumidor tiene una falta de confianza respecto al etiquetado 

debido al uso que se hace en otros productos no ecológicos de la lingüística para influir 

en la decisión de compra con palabras como “natural, sano, limpio”. 

Prosiguiendo con el etiquetado, se aconseja a los productores y distribuidores que 

exploten más el Logotipo Comunitario (Ilustración 1), poniéndolo en un lugar visible y 

dándolo a conocer a la hora de publicitar el producto, aumentando así la confianza de 

los consumidores a la hora de comprar. 

Además, en lo que se refiere al eCommerce, sobre todo, en la Comunidad de Aragón, 

hay un rango muy elevado de mejora, tanto a la hora del diseño de páginas web, como 

de facilidad de acceso a ellas. Lo cual implicaría también al área de marketing, en lo que 

se refiere a SEO, SEM
10

 y el mismo diseño. 

En cuanto a las limitaciones a la hora de realizar el trabajo, hubiese sido interesante el 

poder tener datos de otros años de la ciudad de Zaragoza para ver la evolución de las 

tendencias de la compra del consumidor y poder saber si éstos resultados han sido 

significativos o el resultado se ha ido mostrando a lo largo de varios años con pequeñas 

variaciones. Aun así, la información obtenida es relevante y de gran interés para 

estudios futuros. 

  

                                                           
10

 SEO (Search Engine Optimization) hace referencia a la optimización de la búsqueda de páginas web en 
buscadores como por ejemplo Google, este método no es de pago. Por otro lado, SEM (Search Engine 
Marketing), ayuda a posicionar las páginas web a través de pagos. 
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9. ANEXOS  
ANEXO 1  

Distribución europea del tipo de mecanismo de control. 

Fuente: Estudio Mercabarna (2015) 
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ANEXO 2 

 
Estadísticas de la producción ecológica mundial y europea. 
 

 
Fuente: Fibl (2017)  
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ANEXO 3: 

Hectáreas de producción ecológica por país en 2015 
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ANEXO 4 

Fuente: Eurostat (2017) 
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ANEXO 5 

Superficie destinada a la agricultura ecológica por provincias y Comunidades 

Autónomas del 2015. 

Fuente: Mapama (2016) 
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ANEXO 6 

Porcentaje de consumidores de alimentos ecológicos y no ecológicos por zona 

geográfica y hábitat. 

Fuente: Mapama (2014) 

 

  



 
 

59 
 

ANEXO 7 

Para segmentar el tipo de consumidor, en Ministerio establece cuatro grupos según las 

actitudes de la población: Ecologista, Desimplicado, Convencido y Preocupados por la 

salud: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Mapama (2014) 
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ANEXO 9 

Resultados numéricos de la valoración de los alimentos en el estudio realizado en el 

evento Muestra Local Agroecológica. 

 

  
Media valoración Muestra 

  Amarillo  de la Labuerda 5,95 45 

PEPINO Antiguo de Rueda de Jalón 6,05 45 

  Castellano 7,58 45 

  Estándar-comercial 6,81 45 

  Rosado de Aretxabaleta 6,62 45 

TOMATE Rosado la Quinta Julieta 7,56 45 

ROSA Rosado de Zuera 6,69 45 

  
Rosado de la Puebla de Hijar 

(Comercial) 6,98 45 

  Sandía con pepitas  8,14 75 

SANDIA Sandía sin pepitas  6,09 75 

  Melón Piel de Sapo  7,62 55 

MELON Melón Blanco 7,55 55 

  Melón Lista Verde 6,66 55 

  Melón Piel de Sapo (Comercial) 6,95 55 

  Pimiento Redondo 7,6 29 

PIMIENTO Pimiento de Luesia 7,76 29 

  Pimiento Rojo Comercial 6,76 29 

  Tomate Negro Carbón (Refardes) 7,86 54 

TOMATE Tomate Negro Nico 7,96 54 

NEGRO Negro convencional  5,98 54 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 8 

Encuesta realizada en la ciudad de Zaragoza a consumidores de alimentos ecológicos. 
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Fuente: Elaboración propia 


